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1. La convocatoria a este Congreso
La reunión de personas (al menos hasta estos tiempos y 

hasta que nos reemplacen las máquinas), durante algunos 
días y en un lugar común, para pensar sobre temas que 
nos convocan, siempre ha sido una herramienta útil, pro
teica, gratificante y saludable.

La convocatoria a este Vigesimoquinto Congreso Na
cional de Derecho del Consumidor, al que, por demasiada 
generosidad de los organizadores, se me ha invitado, será, 
sin dudas, una nueva oportunidad para reflexionar sobre 
lo que pasó, está pasando y pasará con el derecho que re
gula las normas del consumo.

Si agregamos que la cita se realiza para rememorar los 
treinta años de vigencia de la ley madre de los derechos 
del consumidor, la importancia del evento se potencia. 
Y lo hace porque los números redondos son, en general, 
ocasión propicia para un mayor detenimiento. Son mo
mentos más significativos, que generan mayores sensa
ciones y sentimientos. Y, con ello, quizás mayores com
promisos.

Por ello, saludo con intensidad a este Congreso, del 
cual, afirmo con certeza, surgirán nuevas ideas y fuerzas 
que marcarán el rumbo de esta novel materia, hoy centro 
de atención en los foros de reflexión y en la resolución de 
conflictos a los que abarca.

2. De dónde viene
Adhiero a quienes predican que solo podremos diseñar 

el futuro si conocemos al pasado. Por eso creo necesario 
que, en este Congreso, podamos recordar los hitos del de
recho del consumo en la Argentina.

Por supuesto, no podemos dejar de recordar a los 
maestros Atilio Alterini, Roberto López Cabana y Gabriel 
Stiglitz, quienes diseñaron la primera normativa, atrayen
do los cánones que ya circulaban por los países del norte, 
mas aportándole la dosis de realismo que esta Argentina 
siempre nos impone.

Pronto los mejores deseos confrontaron con la realidad 
que todo diseño normativo impone. El veto que recibió la 
primera norma demostró que los intereses que confronta
ba estaban atentos.

La inclusión de la cláusula constitucional, en la que 
también tuvo mucho que ver Stiglitz, instaló definitiva

mente la cuestión en agenda y, pronto, aquel veto dejó de 
tener virtualidad.

El derecho del consumo se instaló en el centro de la es
cena jurídica, por su alcance a gran parte de las relaciones 
humanas involucradas; las sucesivas modificaciones a la 
ley, que ampliaron su ámbito de aplicación, contribuye
ron al crecimiento de su importancia. Mas también fue la 
paciente y laboriosa tarea de juristas (que si intentáramos 
nombrarlos seguramente pecaríamos por defecto, muchos 
de esta Rosario) que creyeron que este derecho abriría 
nuevos cauces para intentar solucionar problemas que, 
hasta esos momentos, se encontraban ocultos. 

Incluso, creemos que amplió su aplicación más allá de 
lo necesario. Sin dudas que la ley intentó abarcar la regu
lación del mercado del consumo minorista, en consonan
cia con las leyes de lealtad comercial y defensa de la com
petencia. Mas limitó su aplicación a las relaciones de con
sumo entre consumidores y proveedores; por ello no es 
aplicable a otras relaciones de consumo entre personas no 
catalogadas en esas categorías. La cuestión de los daños 
causados por cosas o servicios peligrosos o defectuosos 
no es materia exclusiva de la relación entre consumidores 
y proveedores (en los términos de la ley). Por ello, nume
rosos supuestos no pueden ser alcanzados por las reglas 
del artículo 40 de la normativa. Sin embargo, el supuesto 
dañoso es el mismo, sea o no consumidor el dañado. Mas 
es bueno que algún derecho lo haya receptado. Y lo hizo 
el derecho del consumo.

A este ejemplo lo recuerdo solo como modelo de una 
normativa expansiva, como la del consumo.

Pongo de resalto este aspecto porque, creo, el gran lo
gro del derecho del consumo hasta hoy, más allá de las 
soluciones particulares que trajo para numerosos conflic
tos cotidianos, es haber visibilizado un sector más de vul
nerables. 

Como antes lo había hecho el derecho laboral, el dere
cho del consumo rompió con la estructura decimonónica 
basada en la igualdad de los hombres y en la capacidad 
de contratar en igualdad de condiciones, inherentes a la 
humanidad misma. La ficción se caía y el derecho del 
consumo lo demostró.

Nociones como el derecho a convivir de manera más 
segura, a ser tratado dignamente, al acceso a la justicia, o 
a contratar informado, fueron patentizados por el derecho 
del consumo, y hoy son materia habitual, fuera de su ám
bito. Y este es su gran logro.

3. A dónde va
No tengo el conocimiento, ni la imaginación, que tie

nen los futurólogos. Sólo alguna intuición me indica que 
los problemas que vienen, y ya están entre nosotros, serán 
los generados por las nuevas tecnologías (permítaseme 
esta denominación) y la creación de nuevas vulnerabilida
des. Y allí estará el derecho del consumo, sin dudas. Aun 
en cuestiones que no serían estrictamente de su ámbito, 
como antes.

Las relaciones trabadas a través de plataformas no son 
materia exclusiva del derecho del consumo. Sin embar
go, se ha hecho cargo y las soluciones vienen desde su 
seno.

Las cuestiones derivadas de la utilización de la in
teligencia artificial, son, sin dudas, concernientes a to
dos, consumidores o no consumidores. Mas, no tengo 
dudas, es el derecho del consumo el que pondrá las he
rramientas conceptuales e instrumentos necesarios para 
encauzar la actividad. Por ejemplo, desde el derecho a 
la  información, se puede solucionar el problema de la 
opacidad, o desde el derecho a la dignidad, el problema 
de los sesgos.

Las vulnerabilidades, probablemente, seguirán cre
ciendo (así lo muestran los artistas que imaginan el fu
turo, con todo lo que el conocimiento no científico tiene 
para darnos) y se irán formando ámbitos de regulacio
nes necesarias para cada espacio, quizás excediendo al 
derecho del consumo (y, aun, mediando relaciones de 
 consumo).

El derecho del consumo, en perspectiva
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Sin embargo, la noción de vulnerabilidad es propia del 
derecho del consumo, es su métier, su razón de ser, su nú
cleo, por lo que desde allí se aportarán, sin dudas, ideas, 
soluciones y herramientas necesarias para los nuevos frá
giles y desvalidos.

El profundo humanismo que lo constituye le reserva 
esta necesaria tarea.

Que sea este Congreso otro jalón más en la lucha por 
la dignidad, por la que el derecho del consumo nació y 
pervive.
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